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Año LVII 9 de febrero de 1953 Núm. 2.924 

. . , 
Preeios de suset'1pC10D 

Madrid. anual. . • • • • 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • 1. 5 
Provincias y posesiones, ídem. 1. 7.50 
América y Portugal, ídem. • zo 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. 1..50 

Número suelto. atrasado. z.50 pes"ta •• 

De venta en la Tercena municipal 

. . , 
y SUSer1pe10n 

Oficina de R.entas y Exacciones 

Secció.. de Propios 

CALLE'.. DE'..L ROLLO, 2, E'..NTRE'..SUE'..LO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

s"ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD aml!D I ! a rt 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el · día 4 de febrero de 1953. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Con­
cursos para contratar la construcción y explotación de un Mer­
cado; para las obras de urbanización del recinto de· la plaza de 
la Monc1oa; para el reparto y cobranza de las suscripciones 
del BOLETÍN DEL AYUNTAMmNTO DE MADRID, y para la instalación 
de alumbrado público en las zonas del Extrarradio.-Subastas 
para contratar las ohras de construcción de un edificio para ofici­
nas y viviendas en el Cementerio de Carabanchel Alto; para la 
pavimentación de aceras en los estacionamientos de la plaza de 
toros de Vista Alegre; para la pavimentación de las calles secun­
darias de acceso a la misma plaza, y para la pavimentación de la 
avenida de San Diego, en el distrito de Vallecas. - Montepío 
de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid: 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y por la 
Comisión Ej ecutiva en las sesiones celebradas los días 2 y 16 de 
enero de 1953, respectivamente. - Anuncios quedando sin efecto 
el referente a la subasta para la enaj enación de un solar sin nú­
mero de la calle de Gómez Hemáns, del distrito de Chamartín, 
y referentes a las Ordenanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del 
Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Gui­
jarro, Parrilla Can del, Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las doce y veintIcinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acor­
dado por la Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, un gasto de 3.480,28 pesetas, con 
cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
para satisfacer ~ doña Julia Sánchez San Román, Auxi­
liar administrativo excedente, en virtud del acuerdo plena­
rio de 7 de diciembre de 1951, la compensación de una 

mensualidad por cada año de serV1CIOS o fracción, que 
asciende, a 3.895,80 pesetas, de las que se descuentan 
415,52 pesetas, importe de dieciséis días del mes de oc­
tubre último, que percibió indebidamente. 

2.° Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida presupuestaria que para estas atenciones figura 
en el capítulo VIII del vigente presupuesto, para conceder 
una ayuda económica al funcionario técnicoadministrativo, 
jubilado, D. Pascual BIasco Bellver, por su precario es­
tado de salud y avanzada edad. 

3.0 Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Deuda, la reclamación formulada por el 
Banco Español de Crédito respecto del reembolso de los 
títulos del Empréstito Villa de Madrid de 1868 núme~ 
ros 109.540, 191.780 Y 340.371, que le fué denegado poI' 
acuerdo de 23 de abril del pasado año, y aprobar un gasto 
de 126 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi~ 
gente presupuesto, para abonar los cupones correspondien­
tes a las treinta y cuatro obligaciones rehabilitadas en virtud 
de la ley de 31 de diciembre de 1945. 

4.0 y 5.0 Aprobar, de conformidad con lo determinado 
en el apartado tercero del artículo 10 del reglamento de 
la Caja de Amortización de Deuda pública municipal, los 
balances de comprobación y saldos al 30 de junio y 30 de 
septiembre de 1952, aprobados por la Junta administradora 
de dicha Caja en 22 de diciembre del mismo año, y remi­
tidos por el señor Vocal Secretario de la misma. 

6.0 Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para conceder 
una ayuda a la Asociación de Maceros, Porteros y Orde­
nanzas del Ayuntamiento para reformar el altar de su 
propiedad existente en la Parroquia de Santa Cruz, dedi­
cado a su Santo Patrón, el Angel de la Guarda, con apli­
cación a la partida que para estas atenciones figura en el 
capítulo XIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar un gasto total de 1.081.990,23 pesetas 
para satisfacer el importe de quince certificaciones, que se 
unen a los respectivos expedientes, a las contratas de los 
servicios municipales que en cada una de ellas se deter­
minan, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

8.0 Aprobar un gasto total de 50.313,91 pesetas para 
satisfacer el importe de seis facturas de obras, que se unen 
a los respectivos expedientes, por suministros y trabajos 
a los distintos Servicios y dependencias municipales que en 
cada una de las mismas se determinan, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto que se señala en 
cada caso. , 

9.0 Conceder a D. Leopoldo Varas Aylagas la exen-
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ClOn del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Rafael Arroyo Sánchez (Vicál­
varo), por estar enclavado en zona verde y hallarse, por 
consiguiente, incurso este caso en el artículo 502 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo causar baja en la 
matrícula con efectos desde elIde diciembre de 1952, 
anulándose los recibos pendientes de pago; y desestimar 
la devolución del importe de los recibos satisfechos, dados 
el carácter periódico del arbitrio y la fecha de la recla­
mación. 

10. Conceder a D. Lorenzo García Ortega la exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Pío Felipe, 1 (Vallecas), al no ser 
susceptible de edificación por existir resolución adminis­
trativa que lo prohibe, y hallarse, por consiguiente, incurso 
este caso en el párrafo segundo, artículo 502, de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo causar baja en matrícula 
con efectos desde e! 1 de diciembre de 1952, anulándose 
los recibos pendientes de pago; y desestimar la devolución 
del importe de los recibos satisfechos, dados el carácter 
periódico del arbitrio y la fecha de la reclamación. 

11. Conceder a D. Manuel Rodríguez García la exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle Particular (paseo Imperial), al no 
ser susceptible de edificación por existir ordenación urbana 
que la prohibe y hallarse, por consiguiente, incurso este 
caso en el artículo 302, párrafo segundo, de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo causar baja en matrícula con 
efectos desde elIde junio de 1952, anulánelose los recibos 
pendientes de pago, así como el acta de la Inspección de 
Rentas número 4.302, ele 2 de junio de 1952, que dió 
origen a la liquidación practicada. 

12. Conceder a doña María Briviesca García la exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente 
al situado en la calle de Juan de Olías, sin número, al' no 
ser susceptible de edificación por existir planes urbanís­
ticos que lo prohiben y hallarse, por consiguiente, incurso 
en el párrafo segundo, artículo 502, de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo causar baja en la matrícula con 
efectos desde elIde julio de 1951, y accederse a la devo­
lución de la cantidad de 2.624,19 pesetas, satisfecha por 
recibo número 12 de 19 de abril ele 1951, en la que está 
incluído el principal y recargo de la Agencia Ejecutiva; 
cuya devolución deberá tener lugar, como minoración de 
los ingresos elel mismo concepto elel presupuesto en curso, 
a favor de doña María Brivi.esca García, como titular de 
dicho recibo; y previamente a la inelicada devolución, la 
Caja de la Inspección de Rentas ingresará en fondos mu­
nicipales los percibidos. 

13. Conceder a D. Juan Jacobo Wiss Staub la exen­
ción de! arbitrio sobre solares sin edificar por el situado 
en Valdeconejos, con fachada a la avenida de Alfonso XIII 
(Fu en carral) , al existir plan de ordenación que prohibe la 
edificación de los terrenos y hallarse, por consiguiente, 
incurso en el párrafo segundo, artículo 502, de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo causar baja en matrícula 
con efectos desde e! 1 de diciembre de 1952, anulándose 
los recibos pendientes de pago. 

14. Conceder a D. Fernando Martínez de la Escalera 
la bonificación provisional del 90 por 100 de la liquidación 
que haya de practicarse por el arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de un solar sin número de la 
calle de Párraga, cuya liquidación sustituirá a la de 1 de 
julio de 1952, que será anulada una vez j~stificado por e! 
interesado el derecho a la aplicación del decreto-ley de 
19 de noviembre ele 1948 sobre viviendasbonificables: con 
las demás prescripciones que figuran en el expediente. 
. 15. Anular, de conformidad con 10 establecido en 'la 
base sexta de la Ordenanza de Exacciones correspondiente, 
la liquielació!l ü~l arbitrio de plusvalía aprobada por decreto 

de la Alcaldía, fecha 14 de junio de 1952, por la trans­
misión hereditaria de una finca sin número de la calle de 
Dolores Romero, en virtud de expediente incoado a doña 
Juana Martín Esteban y otros. 

16. Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, de conformidéÜ:l. con lo establecido en la base sép­
tima del contrato suscrito entre la misma y el Estado, la 
exención en el pago de derechos por la ocupación de vía 
pública con valla, en relación con las obras de ampliación 
del edificio de la Compañía sito en la avenida de José 
Antonio, 28. 

17. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Alberto Aguilera, 3, propiedad de 
D. Ismael García Herrero, con efectos desde elIde abril 
de 1952, viniendo obligado el interesado a tributar por el 
sistema de decl<l;ración jurada durante el plazo mínimo de 
un año, a partir de la fecha en que se procedió a la re­
apertura del establecimiento, una vez variadas las caracte­
rísticas del negocio. 

18. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle Mayor, 63, que fué propiedad de don 
Manuel Arribas Arribas, con efectos desde elIde julio 
de 1952, por haber cesado en la industria y haberse reali­
zado obras de reforma y saneamiento, así como traspaso 
de propiedad a D. Benigno Antón Alvarez, quien vendrá 
obligado a tributar por declaraciones juradas, desde su 
nueva apertura, durante 'el tiempo mínimo de un año. 

19. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma total 
de 10.035,15 pesetas, importe de las altas en el mismo de 
los establecimientos que a continuación se citan y con 
arreglo al detalle que se señala: 

Calle de Cabestreros, 1, propiedad de D. Francisco Ro­
dríguez, desde el 1 de julio de 1951, por la cuota ;mual 
de 1.164 pesetas. 

Plaza de V ázquez de Mella, 10, propiedad de D. Ro­
senda García, desde elIde noviembre de 1951, por la 
cuota anual de 7.105 pesetas. 

La cuota gremial para 1953 quedará incrementada en 
la cantidad de 8.269 pesetas, importe de las de dichos 
establecimientos. 

20. Celebrar con el ilustrísimo señor Teniente de Al­
calde de la Quinta Zona un concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo por los bailes 
kermés celebrados durante los días del 19 al 27 de julio 
del pasado año con motivo de las tradicionales fiestas del 
paseo de Extremadura, en la cifra de 100 pesetas, teniendo 
en cuenta los fines benéficos de dichos festivales. 

21. Celebrar con D. José María Alvarez Cascos, Vo­
cal del Centro Asturiano de Madrid. un concierto para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por 
el baile celebrado el día 23 de noviembre del pasado año 
en sus locales, fijándose la cifra de Z50 pesetas, por no 
haberse percibido precio de entrada. 

22. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de la enclavada 
en la calle de Isaac Peral, 38, que fué traspasada en 5 de 
julio del pasado año, por haber experimentado cambio de 
denominación y aumento en las ventas; debiendo causar 
efectos desde dicha fecha y pasar a tributar por declara­
ciones juradas durante el plazo de un año, como mínimo, 
antes de ser incluí da de nqevo en el gremio; concediéndose!e 
un plazo de quince días para que presente las declaraciones 
juradas correspondientes, y debiendo devolver e! gremio al 
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interesado el importe de las cuotas que hubiese abonado 
desde la mencionada fecha. 

23. Abonar en la cuenta de concierto del año 1952 
con el gremio fiscal de bares y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 4.798,55, importe de la baja en el mismo del esta­
blecimiento de la calle de N uestra Señora del Carmen, 9 
(V allecas), propiedad de D. Baltasar García García, con 
efectos desde elIde enero al 31 de diciembre de 1952; 
reduciéndose la cuota anual gremia.l para 1953 en la in­
dicada suma; y disponer asimismo que el mencionado esta­
blecimiento cause alta en el concierto correspondiente con 
el gremio fiscal de tabernas con efectos desde la referida 
fecha de 1 de enero del pasado año ·; debiendo, como conse­
cuencia, cargarse en la cuenta de este gremio la cantidad 
de 4.798,55 pesetas a que asciende la cuota anual del mis­
mo; quedando incrementado .el concierto para 1953 en igual 
cuantía. 

24. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 1.170 pese­
tas, importe del alta en el mismo del establecimiento situado 
en la carretera de Aragón, 218, propiedad de D. Tomás 
Villalba, con efectos desde elIde enero de 1952, quedando 
incrementada la cifra anual para 1953 en la misma canti­
dad; y abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
de tabernas la suma de 1.170 pesetas, importe de la cuota 
de la industria de referencia por baja desde elIde enero 
al 31 de diciembre de 1952; rebajándose la cuota anual 
gremial para 1953 en igual cuantía. 

25. Celebrar nuevo concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. Francisco Javier de 
Melgar Rojas, Tesorero del Círculo Gran Peña, enclavado 
en la avenida de José Antonio, 2, por los epígrafes 1.0, 
2.°, 10, 11 Y 15 de la Ordenanza número 41, y de con­
formidad con 10 regulado en la número 5 del arbitrio ci­
tado, por doce meses de funcionamiento al año, en la cifra 
de 13.500 pesetas y con vigencia. desde elIde enero 
de 1953 al 31 de diciembre ·de 1954. 

26. Conceder la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de cafés y bares americanos del enclavado 
en la calle de Juan de Mena, 2 (Palacio de la Bolsa), con 
efectos desde elIde enero del corriente año, por amplia­
ción de industria y modificación del negocio actual; pa­
sando a tributar por declaraciones juradas desde dicha 
fecha, con las consiguientes visitas periódicas de inspección. 

27. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de cafés y bares americanos para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del enclavado 
en el paseo de Calvo Sotelo, 25, con efectos desde elIde 
enero del corriente año, teniendo en cuenta las m04ifica­
ciones introducidas en su estructura; pasando a tributar 
por el régimen de declaraciones juradas desde dicha fecha, 
con las consiguientes visitas comprobatorias de inspección. 

28. Celebrar con el Presidente de la Real Federación 
Española de Fútbol un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el encuentro inter­
nacional que se celebró en el estadio de Chamar tí n el día 
28 de diciembre del pasado año entre las selecciones nacio­
nales de España y Alemania, en la cifra de 250.000 pesetas, 
dadas las circunstancias que concurren. 

29. Celebrar con D. Pedro Fero.ández González, pro­
pietario del establecimiento de venta de helados sito en la 
calle de Alberto Aguilera, 11, nuevo concierto para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo en la cifra 
de 20.000 pesetas, comprendiendo los epígrafe·s 1.0 · y 4.° 
de la Ordenanza número 41, por seis ·meses de actuación 
al año, pagadero en sextas partes y con vigencia desde el 

1 de abril al 30 de septiembre de 1953 e idéntico período 
de 1954. 

30. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. Enrique Sevilla Díez, 
Gerente de La Concha (S. A.), por sus establecimientos de 
restaurante, taberna y bar enclavados en la- calle de Arla­
bán, 4, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la Or~enanza nú­
mero 41, y por doce meses de duración al año, en la cifra 
de 100.000 pesetas, con vigencia desde elIde diciembre 
de 1952 al 30 de noviembre de 1954, teniendo en cuenta 
que la cantidad de 90.417,16 pesetas señalada en su nuevo 
informe por la Administración de Rentas y aceptada de 
conformidad por la Intervención se con~rae al año 1951, 
hallándose pendiente de requerimiento al interesado las 
actas número 5.322 de 1952 por el tercer trimestre del 
restaurante, y las números 4.748 y 5.323 de 1952 por los 
meses de septiembre a noviembre últimos correspondiente 
a la taberna bar. 

31. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la Empresa del 
Hotel Nacional (S. A.), comprendiendo los epígraf~s 1.0, 
2.°, 3.° y 10 de la Ordenanza de Exacciones número 41, 
por los servicios de hotel, bar, café y confitería, en la 
cantidad de 1.000.000 de pesetas, con vigencia desde el 
1 de enero de 1953 al 31 de diciembre de 1954. 

32. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen· 
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio· 
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que ~e t;l1enciona; todo ello sin perjui<;io _ de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las liquidaciones que constan en el 
expediente, por las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de los 
Condes de Barcelona, remitida por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos, a efectos de la aplicación de las 
contribuciones especiales pertinentes, determinCl;das en las 
bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capítulo 6.°, 
de la articulación de aquella ley y correspondiente Orde­
nanza reguladora de dicha exacción. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obFgados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 
por 100 del coste de las obras de tuberías y bocas de riego, 
incrementado con el recargo previ·sto en la Ordenanza y 
base-correspondiente de las generales del presupuesto ordi­
nario de Ingresos, y en el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal . Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la -aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la . b~se , 41, -~!udrda en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas; y 
- - Tercero . . La aprobación de la aplicación de las citadas 
contrihuciones especiales, relación de fincas beneficiosa­
mente afectadas por tales obras y distribución de cuotas 
for-muladas ,por · la Sección Técnica de Valoraciones con 
arreglo al referido porcentaje, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por ·los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad I"n el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lúgar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen por los intere­
sados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter provi­
sional hasta tanto transcurra el aludido período de tiempo, 
en que por tal circunstancia oQ.tengari su firmeza 1as. resolu· 
ciones que se adopten, cuyo abólJ.O deberá ha,cerse efectívo 
por aquéllos en un solo plazo. 

33. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reg1a~en-
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taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que quedará redactado en los términos 
que a continuación se expresan, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales, con motivo de las obras de 
renovación de pavimentación de la calzada y aceras reali­
zadas por el Ayuntamiento en la calle de Cristóbal Bordíu, 
entre las de Joaquín García Morato y Ponzano: 

Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras ele aceras en sus dos prime­
ros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su 
exceso, e igual último porcentaje del 30 por 100 del de 
las de la calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos, y en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas. 

34. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de instalación' de aceras realizadas por el Ayunta­
miento en la calle de Blasa Pérez (números pares): 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos prime­
ros metros de fondos o anchura, y el 30 por 100 en su 
exceso, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos, y en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permamente de 22 de marzo de 1950, al que 
se le dará la aplicación determinada en el párrafo segundo 
de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longit'ud de cada una de las fachadas de las fincas afectadas. 

35. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de ·contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle de A lmagro: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de' las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal. sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras en sus dos prime­
ros metros de fondo o anchura, y el 30 por 100 en su 
exceso, e igual último porcentaje del 30 por 100 del de 
las de la calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales 
del presupuesto ordinario de ingresos, y en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 22 de marzo de 1950, 
al que se le . dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas. 

36. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de renovación de la calzada y aceras realizadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Alfonso Cea: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios ele las fincas afectadas, como contribuyentes 

obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de las aceras y el 30 por 100 
del de las de la calzada, incrementadas con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos, y en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas. 

37. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con 
motivo de las obras de renovación de la calzada y aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Pedro Here­
dia, desde su origen a la del Maestro Alonso y desde la de 
Rocángel hasta la de Almería. 

.38. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle del General Romero Mar­
chent (Carabanchel Alto): 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como co~tribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
las obras de . las aceras en sus dos primeros metros de 
fondo o anchura, y el 30 por 100 en su exceso, e igual 
último porcentaje del 30 por 100 del de las de la calzada, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza, 
en el presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas. . 

39. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Viriato, 
entre las de Bravo Murillo y Santísima Trinidad. 

40. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla-
. mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­

riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de renovación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Ge­
neral Ricardos, entre la avenida del General Muñoz Grandes 
y la calle de Calvo Sotelo. 

41. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que quedará redactado en los 
términos que a continuación se expresan, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Albéniz, entre el paseo 
de Extremadura y la calle del Almirante Requeséns: 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietúios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, en armonía ' 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, 
incrementados con el recargo previsto en la Ordenanza, 
en el presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 22 de marzo de 1950, 

, al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo-
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nía con la longitud de cada una de las fachadas de las fincas 
afectadas. 

-1-2. Desestimar la petición de exención formulada por 
D. Santiago Ballesteros Marín-Bal, como propietario de la 
finca número 85 de la calle de Méndez Alvaro, ya que, visto 
lo informado en el expediente, no concurre en este caso 
la circunstancia prevista en el artículo 584 de la vigente 
ley de Régimen local de tributar el inmueble de referencia 
el recargo de Ensanche en su contribución urbana en la 

.fecha en que se realizaron las obras; quedando, por tanto, 
firmes las cuotas que le fueron aplicadas en su día. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

43 a 69. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de EdificaCiones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a: los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña Emilia Castillón Burillo, para construir una 
casa en la calle del Marqués de Urquijo, 14. 

A D. José María Laguna, para obras de ampliación en 
la finca número 37 de la calle del General Mola. 

A doña Margarita Santos González, para construir una 
granja en el camino de la Quinta, sin número (Canillejas). 

A D. José Moreno Nieto, para construir una casa para 
viviendas en la calle Principal, 33 (Canillas). 

A D. Juan Pablo García Martín, para construir una 
casa en la calle de María Nistal, sin número, con vuelta a 
la de Fayós (Canillas). 
. A doña María Luisa González, para construcción de 
nueva planta en la calle de Fernández de los Ríos, 55. 

A D. Juan Silva Torréns, para obras de ampliación en 
la finca número 17 del paseo del General Martínez Campos. 

A D. Francisco y a D. Domingo Mesegl1er Ródenas, 
para construir una nave con vivienda en la calle de Em­
bajadores, sin número. 

A D. Francisco y a D. Domingo Meseguer Ródenas, 
para construir una nave con vivienda en la calle de Em­
bajadores, sin número. 

A D. Francisco y a D. Domingo Meseguer Ródenas, 
para construir una nave industrial en la calle de Emba­
jadores, sin número. 

A sor María San J uari, para obras de ampliación en 
una finca sita en la calle de Hermosilla, con vuelta a la de 
Alcántara. 

A doña Mercedes Pegalday, para construir una casa de 
planta baja en la calle de García Molina, sin número (Fuen­
carral). 

A D. Julio Hernández Galán, para construcción de . 
nueva planta en la calle de Luis Feito, 5. 

A D. Pedro Alonso Sancho, para construcción de nue­
va planta en la calle del General Margallo, 10. 

A D. Bernardo y a D. Cosme Manzanares Zamora, 
para construcción de nueva planta en la calle del General 
Margallo, 8. 

A D. Pedro Zorita Hernández, para construir una nave 
en el camino viejo de Leganés, 6. 

A D. Santos Camaño Mañas, para construir dos naves 
en la calle de Salaberry, 14 antiguo (Carabanchel). 

A Almacenes Ortega (S. A.), para construir un afma­
cén y vivienda en la calle de las Peñuelas, 20 con vuelta 
a la de Moratines. 

A D. Emiliano Celis Larín, para construir una nave al­
macén en la calle de Torres Miranda, 3. 

A D. Tomás Muñoz Garzón, para obras de ampliación 
en la finca número 50 de la calle del Capitán Haya (Va­
llecas). 

A D. Francisco Martínez, para construir una casa en la 
calle de Alejandro Rodríguez, sin número. 

A D. José María Plañiol, para construir una casa en 
la calle de las Caleras, 19. 

A D. Juan Sauro Hernández, para obras de ampliación 
en dos fincas sin número de la carretera del Este. 

A D. Juan' Diánez Merino, para construir una casa en 
la calle del Olvido, 49. . 

A D. Sergio Tejeiro, para construir un pabellón y un 
cerramiento en la calle de Martínez Izquierdo, sin nÚlTlero. 

A D. Agustín Gómez Robledo, para construir una casa 
en la calle de Vicente Camarón, 9. 

70. Conceder licencia a Alarcón, Sociedad anónima de 
construcciones e inmuebles, para construir una casa des­
tinada a viviendas y sala de espectáculos en el solar nú­
mero 19 de la calle de Cea Bermúdez, con vuelta a la de 
Galileo, siempre que su construcción se ejecute de confor­
midad con los planos visados por el Colegio de Arquitectos 
en 28 de agosto del pasado año; debiendo seguirse en este 
expediente la misma tramitación que se indica para los 
anteriores. 

Policía Urbana y Rural 

71. Desestimar el escrito de súplica formulado por 
D. Ricardo López Morales contra el acuerdo municipal, 
de 11 de junio de 1952, denegatorio de la licencia solicitada 
para venta de' huevos en la avenida de Felipe II, 10, 
Y disponer que se esté a lo acordado, por haber adquirido 
firmeza dicho acto administrativo. 

72. Estimar, de conformidad con lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Manuel Peñalva Orrita 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Peúnanente, 
de 9 de abril del pasado año, denegatorio de la licenciá 
solicitada para depósito de pien$os en la calle de Los Me­
sejo, 8, y en su virtud, conceder al interesado dicha licencia. 

73. Estimar, de 'conformidad con lo informado por la 
Dirección de Edificaciones privadas, el recur::;o de reposi­
ción interpuesto por D. Benigno Fernández Martínez contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 31 de 
octubre del año anteri9r, denegatorio de la licencia solici­
tada para venta de accesorios y piezas de recambio para 
automóviles en la calle de Jerónimo de Quintana, 4, y en 
su consecuencia, conceder al interesado dicha licencia. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

74 a 98. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Rafael Juan Martínez, para taller mecánico, con 
varios elementos de trabajo, como ampliación, en el paseo 
Imperial, 31. 

A D. Julián Reyzábal Delgado, para cinematógrafo, con 
varios elementos de traQajo, en la calle de Fuencarral, 123. 

A D. Valentín Gajo García, para imprenta, con varios 
elementos de trabajo, en la calle de Juan Elorza, 4 (Va­
llecas). _ 

A D. César Mata P~rez, para taller mecánico, con un 
electromotor destinado al accion'amiento de un taladro, ,en 
el paseo de la Dirección, 7 (Fl1encarral). 
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A D. Jesús Antón Tanarro, para imprenta, como cam­
bio de nombre, en 'la calle de Sánchez Barcáiztegui, 17. 

A D. Francisco Montero Sierra, para taller d'e ajuste 
y reparación de maquinaria, con varios elementos de tra­
bajo, en la calle. de San Valeriano, 11. 

A D. Rafael Salcedo Gonzále.z; para venta de prepa­
rados y alimentos para aves, con dos electromotores, des­
tinados al accionamiento de-una incubadQra y Ull· nacedero, 
en la plaza de España, 1; con la "próhibición" de almacenar 
grandes cantidades de piensos, en evitación de malos olo­
res; des~stimando 'la reclamación presentada, teniendo en 
cuenta que, según' informa la Inspección de.Industrias, han. 
desaparecido las molestias 'denunciadas~ • 

A D. Elías E.scalada Hernáhdez, ·para taberna, como 
cambio de nombre, en la Corredera Alta' de San PabÍo, 2. 

A D. Roge1io Alonso Jiménez,' para vaquería con vein­
ticuatro reses, . en dos estahlos, en la calle de .López de 
Hoyos, 344' debiendo hacer cónstar que esta licencia: es 
provisional y condicionada a Ío dispuesto en e.l acuerdo dé 
1 de diciembre de 1950 sohre el funcionamiento de esta 
clase de industrias. . 

A R. Oyarzun y Compañía (S. A.), para fábrlca de 
balanzas, cafeteras, etc., . con varios elementos de trabajo, 
como cambio de nomb¡;e y ampliación, en e! paseo Imperial, 
número 12. 

A D. Isidoro Velázquez Rodríguez, para carbonería, 
como cambio de 'nombn~, en la calle de las Azucenas, 54. 
. A D. José María. Cañellas Ruiz de Ve!asco, para im­
prenta, con varios elementos de trabajo, como cambio de 
nombre, en la calle de Orense; 16. 

A D. César Alonso Sañudo, para vaquería con diez 
reses (renovación) en la calle de Muñoz Grandes, 44 (Ca­
rabanchel Baj o) ; haciendo constar que esta licencia es pro­
visjonal y estará condicionada a 10 dispuesto en el acuerdo 
de 1 de diciembre de 1950 sobre el funcionamiento de esta 
clase de industrias. 

A D. José Huerta García, para taller mecánico, con un 
electromotor destinado al accionamiento de una piedra es­
meril, en el callejón del Ancora, 15. 

. A D. Emilio Ullastres Coste, para instalar un grupo 
electrógeno, con motor de explosión y alternador, en el 
paseo de Calvo Sotelo, 10; debiendo desestimarse la recla­
mación presentada, ya que, según los informes técnicos, la 
instalación reúne las debidas condiciones. 

A D. Avelino )aquete Boto, para taller de ajuste, con 
equipo de soldadura autógena y varios elementos de tra­
bajo) como cambio de nombre, en la calle de Bretón de los 
Herreros, 44. 

A D. Mariano López, para estabular ocho reses sola­
mente en el establo de la calle de Oñate, 10, teniendo en 
cuenta, visto e1 informe emitido por el Arquitecto de la 
Segunda Zona, que son las que permite albergar dicho es­
tablo, dada su capacidad cúbica. 

A Cafeterías (S. A.), para cafetería, con varios elemen­
tos de trabajo, en la avenida de José Antonio, 55 (sótano 
número 72). 

A doña Gregoria Nicolás Correa, para ferretería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 16. 

A D. Fernando Ortiz de Urbina, para garaje, taller de 
reparación de coches y venta de automóviles, con varios 
elementos de trabajo, en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 78; debie~do desestimarse la reclamación presen­
tada, por no ser de competencia municipal. 

- A D. Cipriano Tejedor Jorge, para horchatería, con un 
electromotor destinado al accionamiento de un bombo y un 
molino, en la calle de la Cabeza, 18; con la prohibición ex­
presa señalada por la Dirección General de Seguridad de 
expender bebidas alcohólicas. 

A D. Justo Luaces López, para taberna, con cafetera de 
presión, en la calle de Treviño, 1. . 

A Sucesores de J. Zaballos (S. L.), para domicilio so­
cial y talleres, con varios dementos de trabajo, como cambio 
de nombre, en la calle de la Santísima Trinidad, 6. 

A l\Iendoza Hernando (S. L.), para fábrica de sucedá­
neos de café, con varios elementos de trabajo, en la calle 

A D. Francisco Alvarez Quiroga, para fábrica de em­
butidos, como cambio de nombre, en la Cava de San Miguel , 
número 7. 

·DENEGACIONES 

99. Denegar la licencia solicitada por D. Luis Cabo 
Torres para salón de té Suevia en la calle de Jiménez de 
Quesada, 2, vista la resistencia de! interesado a realizar la 
totalidad de la obra ordenada por el señor Arquitecto Jefe 
de la Primera Zona, y la propuesta formulada por el ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde correspondiente. 

100. Denegar la licencia solicitada por doña Dionisia 
Rodrigo Montero para establo con tres reses en la calle 
de la Amargura, 18, visto que no. se han realizado las obras 
diferentes plazos concedidos al efecto. 
exigidas por los Servicios Técnicos Municipales en los 
de Merelles, 51 (P1lente de Vallecas). 

101. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Góngora Sánche.z. p~r:a instalar maquinaria para fabricación 
de aglomerados de menudos de antracita en el solar nú­
mero 49 de la calle de Francisco Salas, visto el informe de 
la Inspección de Industrias, de! que resulta que el artícu­
lo 212 de las Ordenanzas de la edificación> en relación 
con el 210 y el 211, no permite esta clase de industria en 
la zona en Que nretende instalarse. 

102. D~neg~r la licencia solicitada por D. José Hel­
guera Pérez para agencia de transportes en la calle ele Don 
Ramón de la Cruz, 37, visto el informe de la Delegación 
de Tráfico, del que resulta que e! paso de carruajes ins­
talado frente al local es insuficiente para la entrada de 
camiones, por lo que las operaciones de carga y descarga 
tendrían que efectuarse estacionando el vehículo en la cal­
zada, lo que llevaría aparejado el entorpecimiento de la 
ci rculaciÓn. 

103. Denegar la licencia solicitada por D. Casimiro 
de Paz Paz para pescadería en el paseo de Extremadura, 
número 51, visto el informe de la Dirección de Arquitec­
tura, del que resulta que el establecimiento no guarda la 
distancia mínima reglamentaria con el Mercado de Tirso 
de Molina. 

104. Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín 
Cambra Fayós para' fábrica de tubos de cemento en la calle 
de Alejandro Morán, 7. visto la resistencia del industrial 
a ejecutar las obras exigidas por la Dirección de Arqui­
tectura, no obstante haber sido reiteradamente requerido 
por la Tenencia de Alcaldía. 

105. Denegar la licencia solicitada por D. Agustín 
Romero Pilar para chamarilería en la calle de Canillas, 
número 129, visto el informe de la Dirección de Arquitec­
tura, elel cIue resulta que la finca donde está enclavada la 
iudustria se halla afectada por las nuevas alineaciones 
aprohadas por las Orclena.nzas municipales. 

106. Denegar la licencia solicitada por doña Concep­
ción Argibay Allende para taberna en la calle de Nuestra 
Señora de Valverde, 54 (Fuencarral). visto que no han sido 
subsanadas las deficiencias de que adolece el local, no obs­
tante los distintos requerimientos que le han sido herhos 
en tal sentido. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

107. Se dió cuenta de una resolución de la Dirección 
General de Administración local. fecha 9 del corriente. 
participando, romo resultado del concurso celebrarlo al 

Ayuntamiento de Madrid



= 
)-

o 

L­

e 
1-

1, 

o 
e 
a 
e 

a 
e 
,s 

s 

o 
n 

e 

n 
n 

n 
n 

e 
a 

a 

o 
l, 

a 
o 

n 
e 
tI 

o 

h 

i, 

a 
s 

a 
J 

, . 
.1 

BOLETIN DEL AYUr TAMIENTO DE MADRID 111 

efecto, el nombramiento definitivo de Secretario en pro­
piedad del Ayuntamiento de Mad~id de D. Juan José 
Fernández-Villa y Dorbe, una vez que han sido resueltos 
los recursos interpuestos contra el nombramiento provi­
sional. 

A continuación se dió cuenta del acta, haciendo cons­
tar que el excelentísimo señor Alcalde Presidente dió pose­
sión en la P¡-imera Casa Consistorial, a las doce de la 
mañana del día 31 de enero último, del referido cargo 
de Secretario en propiedad de la Corporación al señor 
Fernández-Villa, en cumplimiento de 10 prevenido en la 
expresada resolución de la Dirección General de Adminis­
tración local. 

y la Comisión Municipal Permanente quedó entErada 
de las precedentes resolución y acta de toma de posesión. 

Cultura 

108. Autorizar la adquisición de localidades para el 
concierto que ha de tener lugar el día 15 del corriente en 
el teatro Madrid, ofrecidas por la Superiora y Comunidad 
del Asilo-Hospital de la Beata MaTía Ana de Jesús, a 
beneficio de su obra, cuyo importe, de 650 pesetas, habrá 
de ser cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

109. Abonar a doña María Virgilia Gómez Olmedo, 
Maestra nacional con destino en la escuela unitaria nú­
mero 44 B de la calle de Belén, 3, y previa la correspon­
dien te liquidación, los atrasos por casa-habitación desde la 
fecha de toma de posesión hasta finales de diciembre 
de 1952; Y disponer asimismo que se le incluya en la 
nómina por tal concepto a partir del 1 de enero del co­
rriente año. 

110. Aprobar, ratificando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 22 de enero último, las correspondientes 
alteraciones en la nómina de dicho mes por 10 que se re­
fiere a la indemnización por casa-habitación que se abona 
a los Maestros nacionales de la capital, como consecuencia 
de las 'distintas altas y bajas que se han producido en la 
referida nómina; y disponer que el importe de tal gasto 
sea cargo al crédito que para dichas atenciones sea consig­
nado en el vigente presupuesto. 

111. Devolver a D. Carlos García González, contra­
tista de las obras de pintura realizadas en el grupo escolar 
Zumalacárregui, la fianza complementaria ingresada, para 
responder de dichas obras, el día 2 de octubre de 1952, 
según cargareme número 21.823, cuyo importe, de pese­
tas 8.807,45, habrá de ser. cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Garantías para 
responder de suministros y contratas". 

Proposiciones 

112. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gu­
tiérrez del Castillo, reiterando la necesidad ineludible de 
proceder al desalojo de los grupos escolares General San­
jurjo, donde actualmente funciona el Servicio de Mendi­
cidad, y Tirso de Molina, ocupado por familias damnifi­
cadas por las inundaciones del Manzanar.es, a fin de que 
sean destinados a los servicios docentes que les son propios, 
10 que producirá un indudable beneficio para la enseñanza 
y para los niños domiciliados en las zonas de referencia. 

y previas manifestaciones que constan en acta, se acor­
dó tOl11arla en consideración y que pase a los Servicios 
Técnicos para que señalen el solar de propiedad municipal 
que pueda ser destinado a la construcción de viviendas de 
tipo modesto para alojar a las familias que ocupan el grupo 
es alar Tirso de Malina, así C01110 para que determinen 

los terrenos necesarios para la construcción de un albergue 
de mendigos, para el desalojo de los que hoy ocupan el 
grupo General Sanjurjo. 

113. Se dió cuenta de otra, suscrita por el mismo señor 
Concejal, interesando lo siguiente: 

Que, previos los estudios y proyectos pertinentes, eí 
solar situado a espaldas del grupo escolar Isabel la Cató­
lica, que tiene su fachada principal a la calle de Mejía 
Lequerica y accesorias a la de la Beneficencia y Barceló, 
se destine a jardín infantil elel expresado grupo escol",r; y 

Que el tramo de vía comprendido entre las calles ele la 
Beneficencia y Barceló que da frente a la fachada prin­
cipal . del referido grupo, se destine igualmente a amplia­
ción de terrenos de la misma graduada. 

y previas manifestaciones que constan en acta, fué reti­
rado por su autor el primer apartado de la misma, acor­
dándose tomar en consideración y aprobar el segundo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

114. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia en la que propone se conceda una subvención de 
25.000 pesetas al Centro de Iniciativas y Turismo de Ma­
drid, teniendo en cuenta la eficacia de dicho organismo, 
que tanto colabora en provecho del Munici¡:>io madrileño. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto, y que 
la suma de que se trata sea cargo a la partida presupues­
taria que por la Intervención Municipal se determine. 

115. Quedar enterada de una resolución del ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
23 de enero último, por la que se aprueba, para que rija 
durante el presente ejercicio de 1953, la Ordenanza de 
exacciones número 11, formada por el Ayuntamiento para 
regular durante dicho ejercicio la exacción municipal sobre 
"Licencia de apertura y transmisión de dominio de esta­
blecimientos comerciales e industriales", habiéndose des­
estimado expresamente y por separado la reclamación 
formulada por la Sociedad anónima Unión Eléctrica Ma­
drileña. única deducida durante el período de exposición 
al público de la referida Ordenanza. 

116. Quedar enterada de una resolución del ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
23 de enero último, por la que se aprueban las Ordenanzas 
de exacciones municipales que a continuación se relacionan, 
para que rijan durante el presente ejercicio de 1953, te~ 
niendo en cuenta que se han observado en la tramitación 
de las mismas las disposiciones que rigen sobre el particular 
y sin que durante el período de exposición al público se 
hayan formulado reclamaciones contra las referidas Orde­
nanzas: 

Número 16, "Aprovechamiento de los serVIClOS de los 
mercados de la Villa". 

Número 20, tt Cementerios Municipales". 
Número 21, "Asistencia y hospitalización en Centros 

y Dispensarios municipales". 
Número 47, "Arbitrio sobre incremento del valor de 

los terrenos sitos en el término municipal". 
117 . . Quedar enterada de una resolución del ilnstrí­

simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 
23 de enero último, por la que se aprueba la Ordenanza 
número 31 de las formadas por el Ayuntamiento para 
regular durante el presente ejercicio de 1953 el derecho 
y tasa sobre" Aprovechamiento del suelo, vuelo y subsuelo 
de la vía pública y terrenos del común", habiéndose des­
estimado expresamente y por separado la reclamación 
formulada por la Sociedad anónima Unión Hidroeléctrica 
Española, única deducida durante el período de exposición 
al público de la referida Ordenanza. - , 

118. Se dió cuenta de una resolución del ilustrísimo 
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señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 23 ele 
enero último, por la que se aprueba, para que rija en el 
actual ejercicio de 1953, la Ordenanza número 12 de las 
formadas por el Ayuntamiento para regular durante dicho 
ejercicio el derecho y tasa sobre "Inspección y reconoci­
miento sanitario ele artículos alimenticios", si bien para su 
aplicación en cuanto ai aceite será necesaria la previa auto­
rización como se señala en el informe autorizado por el 
excelentísimo señor Gobernador civil, como Jefe de los Ser­
vicios provinciales de Abastecimientos y Transportes, y que 
se recoge en el primero de los resultandos de la exprt:sada 
resolución. 

Y se acordó quedar enterada de la precedente resol~ción 
y que el excelentísimo señor Alcalde dirija la oport11na 
comunicación al excelentísimo señor Gobernador civil inte­
resando la mencionada autorización, por tratarse de una 
diferencia escasa que no puede reperc~ltir notoriamente en 
el precio de la mercancia, ya 'que la Delegación ele Hacienela 
no pone reparos en su aplicación siempre que el excelen­
tísimo señor Gobernador civil conceda esa autorización . 

Fomento 

119. Conceder a Inmobiliaria El Carmen (S. A.) licen­
cia para construir una persiana de cristal en el interior 
de la finca número SS elel paseo ele la Castellana, en vista 
de 10 informado por el Arquitecto .Tefe de Edificaciones, y 
siempre que en la ejecución de los trabajos se ateng-a al 
proyecto presentado al efecto; debiendo pasar el expe­
diente a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el 
informe que es preceptivo, y a la Administración de Ren­
tas para que practique la oportuna liquidación y proceda 
al cobro de los derechos correspondientes. 

Proposición 

120. Se dió cuenta de tilla, suscrita por el señor De 
Juana Movellán, interesando se proceda, previos los trá­
mites necesarios, a la expropiación del trozo de solar 
situado ~n la confluencia de las calles de Nuestra Señora 
del Carmen, Martínez de la Riva y José Antonio, del dis­
trito de Vallecas, a la izquierda de la finca número 33 de 
la última de las calles citadas, formado por el patio de la 
aludida finca y por los barracones provisionales con,str1.1idos 
en aquel lugar, a fin de resolver el problema urbanístico 
e hie-iénico de dicha zona. 

Y se acordó tomar en consideración la precedente pro­
posición y que pase a la Comisión de Fomento y a la 
Intervención MunicipaJ. 

Se levantó la sesión. a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni pelig1'osos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc~ 

nicos municipales 

D. Vicente Ledesma Urruela, para venta de aparatos 
de calefacción, refrigeración e instalaciones en la calle del 
Duque de Sesto, 33. 

D. Juan Grandona Sánchez, para joyería en la calle de 
Atocha, 72. 

D. Jesús María Martínez, para venta de azulejos en la 
calle de Andalucía, 6. 

Doña María Josefa Martín Saín, para venta de calzado 
fino en la calle de Arapiles, 4. 

D. Francisco Martínez Marín, para oficina de especu­
lador en piensos en la calle de la Encomienda, 12. 

Intercasa (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle del Desengaño, 10. 

Compañía de Radio Aérea Marítima Española (S. A), 
para depósito cerrado de aparatos de radio en la calle de 
Blanca de Navarra, 7. 

D. Domingo López Ruiz, para taberna en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 61. 

D. Javier de Salas Sanz, para taberna en la Ribera de 
Curtidores, 29. 

D. Manuel Corral Bueno, para casquería en el Mercado 
de San Fernando, cajón número 51. 

Doña Elena Ramos Braña, para mantequería y venta 
de fiambres en el Mercado ele Nuestra Señora de las Vic­
torias, tienela número 12. 

Lujoma (S. R. C.), para venta ele tejielos y confecciones 
en la calle ele Fuencarral, 25. 

D. Constantino Alvarez Menéndez, para papelería en 
la Corredera Alta, 9. 

Doña Encarnación Aragonés Acero, para venta de mue­
bles nuevos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 77. 

D. Manuel Ruiz Merino, para venta de patatas en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 93. 

D. Manuel González Manilla, para cacharrería en el 
camino de Ganapanes, 13 (prolongación de Villaamil, Fuen­
carral). 

D. Simón Loscertales Bona, para almacén cerrado de 
lUueb1es en la calle de Garibay, S. 

D. Arturo Moya Moya, para venta ele camas ele metal 
en la calle elel General Ricardos, 81. 

Doña Apolinaria Librada Gómez Sánchez, para pensión 
en la calle de la Ilustración, 14. 

D. Agustín Jimeno Alarcón, para depósito ele envases 
en la calle ele Jesús del Gran Poder, 12. 

D. Emilio Luis Astori, para instalar mesas ele fútbol 
en la avenida de JoséAfltonio, 35. 

Industria Suministradora de Accesorios, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Lope de Rueda, 31. 

Cocereco (S. L.), para domicilio social provisional y 
oficinas en la calle ele Luchana, 34. 

Mutualidad de Previsión Sanitaria Navarra, pa'ra ofici­
nas en la calle de los Libreros, 4. 

Doña Julia Hermosa Miranda, para despacho de tinte 
en la calle de Luisa Fernanda, 22. 

D. Félix Ceeliel Romero, para venta de vinos en la calle 
de Bravo MuriUo, 347. 

D. Antonio Fernánelez Jimeno, para compraventa de 
hierros viejos en el paseo de Extremadura, 99. 

D. Nicolás Prat Ordóñez, para venta de aceitunas y 
frutos secos en la calle de Hermosilla, 82. 

D. Lorenzo Lordén Aguilera, para depósito cerrado ele 
carbón en el paseo Imperial, 43. 

Doña Francisca Cuesta Jiménez, para venta de colcho­
nes no metálicos en la calle de Ferraz, 71. 

D. Tosé Casanovas Mateos, para oficina adininistrativa 
en la c~lle del Piamonte, 16. -

D. Jorge Yacobi Kirchsner, para oficina de venta de 
motocicletas en la calle del Piamonte, 16. 

Transporte y Comercio (S. L.), para oficina adminisc 

trativa en la calle elel Piamonte, 16. 
Motonac (S. L.), para oficina de venta de maquinaria 

en la calle del Piamonte, 16. 
D. Francisco Pastot Peris, para oficina administrativa 

en la calle del Piamonte, 16. 
D. Luis Franganillo Castellano, para venta de frutas y 

vereluras en la calle de la Sombrerería, 1. 
D. Gregario Pérez Guiñoles, para tienda de comestible:) 

en la calle ele la Paloma, 8 (Fuencarral). 
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Doña Manuela Medina Narro, para salchichería en el 

Mercado de Juestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 20. 

D. Luciano Tocci Parena, para oficina de comisionista 
en la calle del Piamonte, 16. 

D. Francisco Bernabéu Cayuso, para venta de calzado 
fino en la calle Segunda Transversal a la del General Mola, 
número 2. 

D. Miguel Arés León, para mercería y cacharrería en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 69 (bloque Urbis). 

Doña Victoria González Estévez, para instalar seis te­
lares en la plaza de V ázquez de Mella, 10. 

Doña Matilde Rodríguez García, para fábrica de ade­
rezo de aceitunas en la calle del Maestro Arbós, 37. 

D. Santos Sánchez Hernández, para taller de broncista 
en la calle del General Mola, 5. 

Doña Juliana Serna García, para frutería en la calle de 
José Antonio, 1 (Hortaleza). 

D. Jacinto Bernal García, para casquería en la calle del 
Cabo Nicolás Mur, 39. 

D. Fortunato Arranz Martín, para venta de tejidos en 
la calle de la Ruda, 3. . 

Doña Emilia Castillo Díaz, nara tienda de comestibles 
en la calle de Germán Pérez C~rrasco, 11 (Canillas). 

D. Braulio Martín Nieto, -para instalar una mesa de 
futbolín en la calle de García Morato, 64 (Vallecas). 

D. José Ferreres Eixarch, para ferretería en la carre­
tera de Aragón, 128. 

Palomeque Hermanos (S. L.), para taller de sastre a 
medida y confecciones en la calle de Bravo Murillo, 290. 

D. Manuel Ortega García, para taller de carpintería en 
el paseo de la Dirección, 7. 

D. Pablo San Antonio Calleja, para taberna en la calle 
de Elvira, 26. 

Doña Olegaria Bellido Chamarra, para mercería en la 
calle de Claudio Coello, 51. 

D. Fernando Sanchís Sala, para oficina particular en 
la calle del Piamonte, 16. 

Beristegui Hermanos (S. A.), para domicilio social en 
la calle de San Bernardino, 11. 

Ima (S. L.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Velázquez, 35. . 

Compañía Organizadora del Consumo (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de la Madera, 36. 

Azucarera de Madrid (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Villanueva, 4. 

Aisa y Compañía, para oficinas de publicidad en la calle 
del Piamonte, 16. 

Mercé (S. A.), para venta de tejidos en la calle de 
Serr.ano, 20. 

D. Antonio Menéndez Marrón, para pensión en la calle 
de Manuel Fernández y González, 8. 

D. Enrique Benito de Arza, para venta de ropas hechas 
en la calle de la Puebla, 8. 

Ultramar (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Peligros, 11. 

D. José Ruiz Enríquez, para joyería y platería en el 
callejón de Preciados, 2. 

D. Juan Romero Rodríguez, para mercería en la calle 
·del Marqués de Urquijo, 2. 

D. Ramón Solís Llorente, para cacharrería en la calle 
de la Palma, 68. 

Doña Trinidad López Santos. para avisos ele tinte en 
la calle de Villaamil, 32. 

D. Herminio Robledillo González, para droguería y 
perfumería en la calle de los Pinos Alta, 8. 

D. Patricio Hernán Egea, para taller ele carpintería en 
la calle de Sahagún, 2. 

. Transacciones Internacionales (S. A.), para oficina ele 
importador y exportador en la. calle de Peligros, 8. 

Acondicionamiento de Aire (S. L.), para venta e insta­
lación de aparatos de calefacción en ' Ia calle de Joaquín 
García Morato, 18. 

D. Tomás Fidalgo Fernández, para venta de tejidos en 
la calle del Pez, 30. . . 

Azucarera Leopoldo (S. A.), para oficina central en la 
calJe de Villanueva, 4. 

Azucarera San Rafael (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Villanueva, 4. 

Semillas Ebro (S. A.), para oficina administrativa en 
la calle de Villanueva, 4. 

Autocampo (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de la Madera, 36. 

D. José Mamano Tatay, para cacharrería y venta de 
aceite y jabón en la calle de Palos de Moguer, 20. 

D. Juan Matía Gámez, para camisería fina en la calle 
de José Antonio, 80 (Vallecas). 

D. Miguel Gómez Tordesillas, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Santa Ursula, 16. 

Electrificaciones Nacionales (S. L.), para oficina ele 
venta de maquinaria en la calle de Núñez de Balboa, 17. 

D. Simón Megino López, para mercería en la calle 
Mayor, 62. 

Azucarera de Sevilla (S. A.), para. domicilio social y 
oficinas centrales en la calle de Villanueva, 4. 

Doña Aurelia Corcuera López-Hermoso, para taller de 
zurcidora en la calle del Carmen, 5. 

D. Francisco García Sicilia, para agencia de publicidad 
médica en la Cava Baja, 11. 

D. Luis Bueno Díaz, para taberna en la calle de José 
Antonio, 24 (Vallecas). 

D. Fernando Linares Sánchez, para venta de aparatos 
de radio en la Corredera Baja de San Pablo, 12. 

D. Juan Llorente Robledo, para verclulería y frutería 
en la calle del Cañaveral, 22 (Chamartín). 

D. Enrique Freire Barros, para venta de artículos de 
piel, juegos de sociedad y bolsos en la calle del Carmen, 4. 

Cerámica San Isidro (S. A.), para domicilio social pro­
visional y oficina en la calle ele Alcalá, 1 SS. 

D. Antonio Villeta García, para venta ele muehles de 
pino en la calle de Bravo MUl"illo, 304. 

Doña Antonia Trasancas Gómez, para despacho de pan 
en el paseo ele las Delicias, 46. 

Saldos Arias (S. A.), para mercería en la calle de Colón, 
número 5. 

D. Hans J. Lehmann, para taller de ajuste en la calle 
del Doctor Castdo, 29. 

Construcciones Colomina G. Serrano (S. A.), para ofi­
cinas en la calle del Conde de Xiquena, 6. 

Doña Carmen Arriola, para perfumería en la calle de 
Isaac Peral, 34. 

D. Félix Alvarez Alonso, para venta de automóviles en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 13. 

'Hijos de Casimiro Vargas (S. L.), para despacho de 
pan y bollos en la calle de Miguel Moya, 8. 

D. Cándido Díaz Dorado, para cacharrería en la calle 
del Marqués de Santa Ana, 8. 

Consorcio de la Panadería, para almacén de harinas en 
la calle de Toledo, 140. 

Doña Trinidad Grande, para instalar una mesa de fútbol 
en la travesía del Conde Duque, 12. 

D. Francisco Morayta ·Martínez, para oficina de com­
praventa de fincas en la calle de Fuencarral, 18. 

Compañía Inmobiliaria Comercial (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la avenida de José Antonio, 66. 

D. Valentín Foxá Antón, para venta de flores y plantas 
en la calle del General Mola, 266 . . 

Centro de Instrucción y Formación Profesio~al, para 
academia con varios profesores en la calle de Sebastián 
Elcano, -J.4. 
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D. Epifanio Martín Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Velázquez, 111. 

D. Antonio Ródenas Llusía, para venta de juguete en 
la calle del General Mola, 254. 

Doña Visitac.lón ogueira Cortés, para avisos de tinte 
en la calle de Arrieta, 9. 

D. Gabriel Pizarro Gómez, para venta de cordeles y 
sacos usados en la calle de Bravo Murillo, 219. 

Deportes Cimarra (S. A), para venta de ropas hechas, 
juguetes y objetos de deportes en la calle de Alcalá, 120. 

Doña Mercedes Oruesta Díaz, para mercería en la calle 
de Núñez de Balboa, 7. 

D. Ramón Cruz Castellanos, para cacharrería en la calle 
de Ricardo Ortiz, 4. 

D. Vicente García Iniesta, para cacharrería en la calle 
del Serrallo, 3. 

D. Eugenio Hernández Vilar, para taberna en la calle 
de Oñate, 19. 

D. Luciano Minaya Barrios, para venta de camas de 
metal y aparatos de radio y sus accesorios en la calle de 
José Antonio, 21 (Vallecas). 

D. Rufino Hidalgo Cezón, para bisutería en la calle de 
José Antonio, 25 (Vallecas). 

D. Antonio Murillo Esteban, para venta de carnes, to­
cino y jamón en la calle de Don Pedro, 9. 

D. Jaime Sole Naves, para avisos de tinte en la calle 
de Bailén, 26. 

Doña Matilde González Lozano, para tabei-na en la ca­
rretera de Canillas, 11. 

D. Ricardo Castilla Gil Negrete, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle de San Vicente, 53. 

D. Isaac Cortés Toledano, para taberna en la calle de 
María Guerrero, 1. 

D. Manuel Ramos Rey, para taller de herrero cerra­
jero en la. calle de Santiago Estévez, 15 (Carabanchel). 

D. Benjamín Aguado Martínez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Santiago, 11 . 

Cerámica Romero (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle Mayor, 4. 

Doña Petra Fernández Zamora, para taller de sombre­
rera en la calle de Orellana, 18. 

D. Fernando Gabarrón, para venta de relojes en la 
calle Mayor, 88. 

D Alfredo Conlledo Moreno, para taller' de herrero 
cerrajero en la calle de Olite, 45. 

D. Ramón García Espejo, para taller de escultor en 
la calle de Sahagún, 2. 

D. Santiago García Pérez, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de la Montera, 25. 

Doña Encarnación Martín Serrano, para chamarilería 
en la Ribera de Curtidores, 35. 

D. Ricardo Yoti de las Heras, para mercería en la calle 
de N arváez, 29. 

D. Servando Cruz Bañón, para venta de sidras por 
mayor en la calle de la Batalla del Salado, 7. 

Doña Elisa Alonso Alvarez, para taberna en la calle 
del Doctor Fourquet, 20. 

D. José María Alcacer Guzmán, para estudio de escul­
tor en la calle de Francos Rodríguez, 12. 

Equitativa de Madrid (S. A.), para. consultorio médico 
en la avenida del Generalísimo, 21 (Vallecas). 

D. Jaime Corral Fernández, para churrería en la calle 
de .T erónima Llorente, 59. 

D. Julián Méndez Calpe, para instalar una mesa ele 
billar americano en la avenida de José Antonio, 107. 

D. Eulogio Sanz Simón, para cacharrería y alparga­
tería en la calle de Jerónima Llorente, 24. 

Doña María del Pilar Junquera de Alonso, para venta 
de máquinas de hacer punto en la calle elel Duque de Rivas, 
número 5. 

Société Nord Africaine de Reassurances (S. A.), para 
oficina de seguros en la avenida de José Antonio, 68. 

D. José Luis Rokiski Gómez, para oficina administra­
tiva en la calle de Carretas, 27. 

Doña Elvira Zaccagnini Pérez Morera, para almacén 
de papel, librería y papelería en la calle de Argensola, 4. 

Dietética Española (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Colmenares, 5. 

Jodra Estévez (S. A), para venta de material para 
laboratorio en la calle del Barquillo, 22. 

D. Enrique Pinto Pinto, para venta de juguetes en la 
calle de Carretas, 33. 

Compañía General de Productos Industriales (S. A), 
para venta de maquinaria en la calle de Claudio Coello, 65. 

Madrid, 9 de febrero de 1953.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría 
.SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el ~lía de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

9 - 2 - 1953 

13 - 2 - 1953 

18-2-1953 

24 - 2 - 1953 

Objeto de las subastas y concursos I 

SUBASTAS I 
Enajenación dei solar situado en la 

calle de Treviño, sin número. del 
distrito de Chamartín de la Rosa. 
Precio tipo ........................ .. .... .. 

Arriendo de los pastos de la finca 
de propiedad municipal de\1ominada 
"Tres Cantos ", sita en el término 
municipal de Colmenar Viejo, para 
300 cabezas de ganado lanar y por 
el tiempo comprendido desde la 
fecha de adjudicación al 30 de ju­
nio de 1953.-Canon tipo, 0,20 pe­
setas por cabeza de ganado y día. 

Obras de retranqueo de la fachada 
de la finca número 18 de la calle 
de la Montera. - Presupuesto de 
contrata ............................. ..... .. 

Obras de reparación de la nave de 
mondonguería del Matadero Muni­
cipal.-Presupuesto de contrata ... 

CONCURSOS 

12 - 2 - 1953 Suministro de hasta 2.400 impermea­
bles con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precio 
tipo ........... . ............................. . 

12 - 2 - 1953 Suministro de arneses, monturas y 
diversos efectos con destino al es­
cuadrón del Cuerpo de Policia Ur-
bana.-Precio tipo .................... . 

Construcción y explotación de un 
Mercado, que estará emplazado 
dentro del círculo trazado tomando 
como centro la intersección de las 
calles de Marcelo Usera y Mone­
deros. - Canon anual equivalente 
como mínimo al 5 por 100 del 
importe de la recaudación que por 
todos conceptos se obtenga. 

Obras de urbanización del recinto de 
la plaza de la Monc\oa, frente al 
Ministerio del Aire. - Presupuesto 
de con tra ta .............................. .. 

Instalación de alumbrado público en 
las zonas del Extrarradio. - Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

Reconstrucción de faroles electrifica­
dos del alumbrado público. - Pre-
supuesto de contrata .................. .. 

Pesetas 

56.800 

288.448,72 

425.524,99 

709.125 

248.500 

2.397.307,90 

3.000.000 

800.000 
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Fecha. Objeto de lu subaotal y concuraos 

Pora reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empesGrán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en. que aparezca in­
serio el correspondiente anu,udo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

índica: 

12 - 2 - 1953 Obras de construcción de un edificio 
para oficinas y viviendas en el 
Cementerio de Carabanchel Alto. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

14 - 2 - 1953 Contratación del servicio de reparto 
y cobranza de las suscripciones do­
miciliarias del BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID.-Canon tipo 

14 - 2 - 1953 Obras de oavimentación de las calles 
secundarias de acceso a la plaza 
de toros de Vista Alegre.-Presu-
puesto de contrata ................ ... .. 

14 - 2 .. 1953 Obras de pavimentación de aceras 
en los tramos primero y segundo 
de los accesos y estacionamientos 
de la plaza de toros de Vista Ale­
gre.-Presupuesto de contrata ..... 

Obras de pavimentación de la ave­
nida de San Diego, situada en el 

~ distrito de Vallecas.-Presupuesto 
de contrata ............................. .. 

CONCURSOS 

Peletal 

2.883.275,86 

526.585,83 

8.000 

1.919.234,48 

660.715,79 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de noviem­
bre de 1952, acordó anunciar concurso público para contratar la 
construcción y explotación de un Mercado, que estará emplazado 
dentro del círculo trazado tomando como centro la intersección de 
las calles de Marcelo Usera y Monederos, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y bases redactados al efecto, y por el canon anual 
equivalente como mínimo al 5 por 100 del importe de la recauda­
ción que por todos los conceptos se obtengan. 

E l plazo del. concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a ulla de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía del Centro y Universidad. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales. 

Las Sociedades acompaiíarán también el certifIcado de incom­
patibilidades, conforme a lo dispuesto en la condición séptima del 
pliego económicoadministrativo. 

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel de la cla­
se 6.a, aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 10.000 pesetas en éOJ;lCepto de depósito provi5ional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pli'egos de . condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
N egociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

. Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jamada legal de trabajo y por horas extraordinarias no seráll 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la !,roducción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente. 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, lo 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
ele Abastos para su propuesta de adj udicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 50.000 pesetas, conforme indica 
la condición décimoséptima de las bases redactadas al efecto. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
}¡Iadrid, 2 de febrero de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de octubre 
de 1952, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de urbanización del recinto de la plaza de la Moncloa, frente al 
Ministerio del Aire, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 2.397.307,90 pe­
setas. 

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de la Latina y Chamberí, correspondientes 
a las Zonas Primera y Segunda, respectivamente, cuyas proposi­
ciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, y sello 
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acom­
pañadas por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en la Depositaría Municipal la cantidad de 40.959,62 pesetas en 
concepto de depósito provisional, reintegrado con los sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prellde el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
N egociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
ráciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento 'de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. . 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, el1 unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza deflllitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 81.919,24 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público !)ara su conocimiento. 
Madrid, 2 de febrero de 1953.-EI Secretario general, JUAN JasE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(q ne deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. n, aumen 4 

tado en el 5 por 100, Y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presenta rse 
llevar esr.rito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar al concurso 
de la"i obras de urbanización del recinto de la plaza de la Moncloa. 'o) 

Don .... que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante concurso las obras de urbanización del recinto de 
la plaza de la :vIoncloa, frente al Ministerio del Aire, anunciado 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletíll Oficial de lo Pro­
~Iincia en los días ... y.. de ... de 1953, conforme en un todo con 
las mismas. se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por 
los precios tipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en leha- en 
los precios tipos.) 
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Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de eada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, .. , de ... de 1953. 
(Fir11la del propollente.) 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn 
de 31 de diciembre de 1952, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar el servicio de reparto 
y cobranza de las s1.<scripciones domiciliarias del BOLETÍN DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID . . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 3 de febrero de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* +: * 
El excelentisimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 31 de diciem­

bre de 1952, acordÓ anunciar concu~so p6blico para contratar la 
instalación de alumbrado público en las zonas del Extrarradio, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 3.000.000 de pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 1)lazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de Buenavista y Retiro, correspondientes a las 
Zonas Tercera y Cuarta, respectivamente, cuyas proposiciones debe­
rán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado en el 
5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la Depositaría Municipal la cantidad de pese­
tas 150.000 en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de seis pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y horas 
que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes mencio­
nados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a ¡os tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán. en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad equivalente al 10 por 100 del importe 
de su adj udicación, que le será devuelta a la terminación del contl ato, 
previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de febrero de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÍlNDEZ- VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.-, aumen · 
tado en el S por IDO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre ]0 siguiente: "Proposición para optar al concurso 
de la instalación de alumbrado público en las zonas del Extrarradio. " ) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para con­
tratar mediante concurso la instalación de alumbrado público en las 
zonas del Extrarradio, anunciado en el Boletin Oficial del Estado 
y en el Boletín Oficial de la Provincia en los días ... y ... de .. . 
de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicha instalación con estricta suj eción a ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a ' los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SUBASTAS 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 14 de etiero último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de un edificio para oficinas y viviendas en el Cementerio 
de Carabanchel Alto. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez. de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 2 de febrero de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 

de 30 de enero último, aprobar los !)Iiegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación 
de aceras en Jos tramos primero y segundo de los accesos y esta­
cionamientos de la !)Iaza de toros de Vista. Alegre. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
apal-ezca inserto en el B oletíll Oficial de la Provincía, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 ·para la contratación . de obras y servicios municipales. 

Madrid, 4 de febrero de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.\NUEZ-VILLA. 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sc:sión 

de 30 de enero último, aprobar . los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen­
tación de las t all es secundarias de acceso a la plaza de toros de 
Vista Alegrc. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes me¡lcionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 4 de febrero de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen­
tación de la avenida de San Diego, situada en el distrito de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dent1"O de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la, inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 6 de febrero de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por el C Q1>sejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 2 de enero de 1953 

E nterar a D. Manuel Guerrero Margollés de que no se puede 
acceder a su petición de . ingresar en este Montepío las cuotas que 
aportó en ' el Montepío Social del Aire, a efectos de que se le 
computen los cuatro años que trabajó en el aeropuerto de Barajas, 
ya gue el Montepío de Previsión de los Funcionarios de este Ayun­
tamiento no tiene carácter laboral y se rige por la ley de 6 de 
diciembre de 1941, reglamento para su aplicación de 26 de mayo 
de 1943 y demás disposiciones dictadas por el Ministerio de Tra­
bajo con carácter complementario para las Mutualidades y Mon­
tepíos de carácter libre, y con el mismo está inscrito en el Registro · 
oficial del Ministerio de Trabajo, con el número 327, y son sus 
prestaciones complementarias de las que concede la Corporación 
Municipal. 

Acceder a la devolución de cuotas abonadas a este fondo y que 
por matrimonio ha solicitado doña Julia Sánchez San Román, Auxi­
liar ' administrativo taquígrafo mecanógrafo, cuyo importe líquido, 
según lo dispuesto en el último párrafo del artículo 4.° del vigente 
reglamento, asciende a 1.668,39 pesetas; bien entendido que esta 
devolución significa la pérdida de cuantos derechos pudieran corres­
ponderle en el Montepío, de conformidad con la disposición indicada. 

Aprobada la liquidación de descuentos a abonar por doña Adela 
Palop Hernández, viuda del que fué Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo D. Juan José Hernández Arévalo Rubiano por 
el tiempo reconocido a efectos de antigüedad en su escalafón por el 
Ayuntamiento, y que importa 1.576,80 pesetas, y que una vez sea 

abonada dicha cantidad, para lo que se le conceden seis meses, 
procederá rectificarse la pensión vitalicia que tiene concedida. 

Devolver a D. José Antonio Pérez Cantero la cantidad de pese­
tas 929,78 que por cuotas ordinarias ha satisfecho ¡¡. este fondo por 
el cargo de Liquidador interino del Matadero, en atención a que, 
por el carácter de su nombramiento, fué improcedente su descuento. 

Con el voto en contra del señor Estrada, y abundando en los 
mismos razonamientos que sirvieron de base para la denegación 
del cómputo de los servicios de jornal para pensión, se acordó dene­
gar las peticiones formuladas para que sean computados los servicios 
prestados como interinos. 

Denegar, según los términos del acuerdo de 16 de diciembre úl­
timo, la instancia de D. Santos Martín Ferrero solicitando tributar 
por sus servicios con jornal. 

Pasar a informe del Vocal señor Gil Francés el informe de la 
Contaduría r especto a la tributación del 2 por 100 que concede el 
último párrafo del artículo 23 del reglamento a los que se jubilan 
Íorzosamente antes de los setenta años. 

Dejar sobre la mesa el informe del Servicio Contencioso en la 
petición de D. Antonio Casteláin para que su gratificación de Jefa­
tura y sueldo creen pensión según la escala del actual reglamento. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
diciembre y del siguiente de ingresos y gastos en el mismo: 

K'I"istencia en 1 de diciembre ..... . 
Ingresos .......................................... . 

Gastos ..... ...................... ............... ... . 

E.'I"istencia en 1 de enero 

Metálico 

624.608,16 
746.514,95 

1.371.123,11 
932.031,25 

439.091,86 

Valore. 

14.958.000 

14.958.000 

14.958.000 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesió"¿ celebrada 
el día 16 de mero de 1953 

Vista la reclamación de D. Luis Gómez López respecto al abono 
de determinadas cantidades por socorro de defunción causado por el 
Bombero D. Evaristo Gómez López, se acordó interesar del Delegado 
de la Intervención Municipal en Pompas Fúnebres la aclaración de 
determinados detalles de la copia de la factura del servicio prestado. 

Mostrar la reglamentariamente conformidad a la designación de 
beneficiario determinado para percibir el socorro por defunción pro­
puesto por la operaria jubilada de Puericultura doña Magdalena 
Sampayo López. 

Manifestar al Médico jubilado D. Julián Jiménez Carrasco que, 
teniendo familiar en su compañía, no procede designar beneficiario 
determinado para percibir el socorro por defunción. 

En atención a que por doña Adela Palop Hernández ha sido 
satisfecho a este fondo el importe de la liquidación por tiempo de 
servicios reconocidos por el Ayuntamiento como antigüedad en 'el 
escalafón a su esposo, D. Juan José Hernández Arévalo Rubiano, 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, y que le han sido 
computados a efectos de pensión, se acordó que ·la pensión vitalicia 
de 3.626,97 pesetas anuales concedida por su acuerdo de 17 de no: 
viembre último sea elevada a 4.935,95 pesetas anuales, en atención 
a corresponderle el 36,20 por 100 por los diecisiete años, nueve me­
ses y trece días de servicios computados, y continuando en su per" 
cibo mientras permanezca en estado de viudez. 

Que por fallecimiento en 30 de octubre último de doña Josefa 
Jiménez Escudero, la mitad de la pensión vitalicia que percibía en 
concepto de huérfana de D. Pedro Jiménez Gómez, Maestro jubilado, 
se acumule a la que de igual cuantía y por el mismo concepto viene 
percibiendo la otra huérfana, doña Manuela Jiménez Escudero, la 
que percibirá el total de la pensión, de 2.333,33 pesetas anuales, con 
efectos sucesivos al siguiente día del fallecimiento, y siguiendo en 
su percibo mientras permanezca en es~do de soltería. 

Conceder a doña Manuela Plaza Escribano la rehabilitación de 
la pensión vitalicia, importante 248,75 pesetas anuales, que disfrutó 
hasta su matrimonio en concepto de huérfana .de D. Francisco Plaza, 
Bombero, la que volverá a percibir a partir del día 6 de noviembre 
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último, siguiente día al del fallecimiento de su esposo, y continuando 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez. 

De coniormidad con lo dispuesto en la disposición adicional ter­
cera del vigente reglamento, conceder a doña Angel a Astt1<lillo 
Regidor, viuda de D. Angel Milla Barcenilla, Médico procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Alto, la pensión vitalicia, 
importante 11.982,46 pesetas anuales, equivalente al 47,40 por 100 
del haber de 25.279,46 pesetas anuales y por los servicios totales 
a los dos Ayuntamientos, de veinticuatro años, dos meses y tres días. 

Como los derechos causados a este Montepío por sus servicios 
al mismo tributados durante los dos meses y tres días son de una 
pensión tempotal por cinco años de 2.527,94 pesetas anuales, a partir 
del ciía 6 de diciembre último, siguiente al del fallecimiento, el 
resto de la pensión vitalicia creada, o sea 9.454,52 pesetas anuales, 
durante los cinco años, y el total de la misma, pasados éstos, será 
reintegrado por el Ayuntamiento al Montepío, y serán percibidos 
por la interesada mientras permanezca en estado de viudez. 

Conceder a doña Eulalia y a doña Rosa Casuso Obeso, hermanas 
de D. José, Inspector general de los Servicios Técnicos, jubilado, 
la pensión vitalicia de 31.529,61 pesetas anuales por el sueldo y la 
de 6.000 pesetas por su gratificación de Jefatura (vitalicia de se­
gunda del reglamento del año 1931), a percibir por mitad. 

Conceder a doña María Ana Aguado J uárez, viuda del Subalterno, 
jubilado, D. Eloy Merino Gutiérrez, la pensión vitalicia importante 
5:529 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

Por decreto de esta Alcaldía Presidencia, queda sin efecto el 
anuncio publicado en el BOLETíN .DEL AYUNTAM.lENTO DE MADRID 
del día 19 de enero pasado, referente a la subasta para la enaJena­
ción de un solar sin número de la calle de Gómez Hemáns, del 
i:listrito de Chamartín. 

Madrid, 6 de febrero ·de 1953.-El Secretario accidental, RAFAEL 
MACERES FERNÁNDEZ. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Calvo 
Martínez proyecta establecer un almacén de carbón mineral en la 
casa números 25 y 27 de la avenida de Alfonso XIII. 
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industtia 
expondrán l?or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Cami­
nero Martínez proyecta establecer un taller mecánico, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 1,85 caballos, en la casa número 7 de 
la calle de Santa Lucía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 195~.-EI Secretario accidental, P. DE. 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leandro Mun­
tallé Pallise proyecta establecer una fábrica de tej idos de seda y 

lana, con trece electromotores con fuerza total de 11,95 cab:tllos, 
en la casa número 45 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1953.-El Secretario accidental; P. DF; 
GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilianü Ro­
dríguez Rodríguez proyecta establecer un café bar, con cafetera de 
presión y cuatro electromotores con fuerza total de 4,25 caballos, 
en la casa número 6 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de enero de 1953.-EI Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Piedad Torres 
Merchán proyecta establecer una fábrica de tejas y ladrillos no 
prensados, con un horno hormiguero de 50 metros cúbicos, en la 
casa número 40 del camino de Polvoranca (Carabanchel Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ind1,lstria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

Madrid, 27 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Evelio Sanz 
García proyecta establecer una fábrica de núcleos magnéticos en la 
casa número 20 de la calle de Santa María (Tetuán). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Alvarez 
Carmona proyecta establecer un . taller de reparación de calzado, 
con un electromotor de 1,50 caballos de fuerza, en la casa número 14 
de la calle Segunda Transversal de General Mola. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Antonio Sán­
chez de Avila proyecta instalar un electromotor de un cabalio de 
fuerza en un banco de terminación de calzado en la casa número 80 
de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
'expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
'mino de ocho días, a contar desde el de la fecha Qe publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1953.-El Secretario accidental, .P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muni<;ipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Rodrí­
guez Vereda proyecta establecer una taberna, con cafetera de pre­
sión, en la casa número 126 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
·expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
·del presente anuncio, lo que esti11).en conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunci;i al público que D. Felipe Garda 
Rivas proyecta establecer una fábrica de hielo, con dos electromo­
tores con fuerza total de 8,25 caballos, en la casa número 49 de la 
calle de P.alencia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1953.-El Secretario accidental, F. DE 
• G ÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador Mar­
tínez Montero proyecta establecer una fábrica de cerámica, con un 
horno de leña y un electromotor de 1,50 caballos de fuerza, en la 
casa número 85 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
G ÓRGOLAS. 

:;: * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que hotel Wéllington 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un hotel de viajeros, con 
seis calderas, seis bombas, siete depósitos, dos refrigeraciones, ocho 
frigoríficos, un horno, tres ascensores, cuatro montaplatos, dos tl-ans­
formadores, veintinueve máquinas y veintisiete electromotores con 
fuerza total de 46 caballos, en la casa número 8 de la calle de 
Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1953.-El Secretario accidental, F. DE 
G ÓRr.OLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo · dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Honradez 
proyecta instalar un aparato de rayos X en su consulta médica de la 
casa número 11 de la travesía de San Mateo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
G ÓRGOLAS. 

* * * 
En cU11lplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Alonso 
Rodrigálvarez proyecta establecer una fábrica de cola, con tres elec­
tromotores con fuerza total de 5,32 caballos, en la casa número 11 de 
la calle del Naranjo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondr~n por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Drdenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Terán 
Gutiérrez proyecta establecer lila platería en la casa número 25 de 
la calle de Francisco Navacerrada. 

Las personas que se consideren perj udieadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

*' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Carrillo 
proyecta establecer una clínica de urgencia en la casa número 53 de 
la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Alde­
vera proyecta establecer un taller de pintura al duco en la casa nú­
mero 119 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 30 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid,. se anuncia al público que D. Francisco 
López Carreira proyecta establecer un taller de composturas de 
calzado, con un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa 
número 14 de la calle de Nuestra Señora del Carmen (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Martínez 
Romero proyecta establecer una fábrica de precintos metálicos y ca­
j as de cartón, con seis electromotores con fuerza total ele 6,50 caba­
llos, en la casa número 19 de la calle de Santiago Massarnáu. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de enero de 1953.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo López 
Morán proyecta ampliar con dos electromotores con fuerza total de 
cinco caballos su industria de la casa número 6 del paseo de las 
Acacias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
e,¡{pondrán por escrito ante la- Alcaldía. Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación • 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. • 

Madrid, 2 de febrero de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁND.EZ-VILLA. 
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.. Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a subastas y concursos, línea. 

Relati vos al llallazgo de objetos en la . vía pú­

blica, línea . 
# ,~. ¡ J I 

.Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

. incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidpncia a los 

· fines de la licencia solicitada, línea. 

PE S E TAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. . 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartiqo, el día 5 de marzo de 1953 
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